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RESOLUCION DNCP N.°
______ /2025

RESUMEN DE LA RESOLUCION

AsunciOn, de de 2025

TiTULO:

Asunto: I Mod ificación de contrato POR LA CUAL SE DISPONE LA MODIFICACION DE

LEY N.° 702 1/2022, SUS LOS ITEMS 3 V 5 DEL CONTRATO DNCP N°
Marco

MODIFICACIONES 20/2025 DEL LIAMADO A LICITACION PUBLICA
regulatorio:

REGLAMENTACIONES NACIONAL (LPN) N.° 04/2025 <<SERVICIO DE

Vigencia: Desde Ia fecha de Ia firma
TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO ''

PROFESIONAL> ID N.° 462.065, CONVOCADO

POR LA DIRECCION NACIONAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS (DNCP), CON LA FIRMA LA OFFI S.A. CON RUC N.° 80100201-0

VISTO:

El Dictamen de fecha 29 de diciembre de 2025, presentado en fecha 30 de diciembre de 2025, mediante el

cual Ia administradara del Contrato solicita a madificación del Contrato DNCP N° 20/2025 del ID 462.065;

Ia Ley N.° 7021/2022 <De Suministra y Contrataciones Püblicas; el Decreto Reglarnentarlo N.° 2264/2024
((Par el cual se reglamenta Ia Ley N.° 7021 del 9 de diciembre de 2022, "De Suministra y Contrataciones

Püblicas"; el Decreto N.° 16/2023 (<Par el cual se nambra at Señar Juan AgustIn Maria Encina Perez cama

Directar Nacianal de Ia Dirección Nacional de Cantratacianes PtbIicas>>; Ia Resolución DNCP N.° 230/2025
<<Par Ia cual se reglamentan los pracedimientas de cantratación regidas par Ia Ley N.° 7021/22 "De

Suministra y Cantratacianes Püblicas">>; Ia Resalución DNCP N.° 347/2024 <<Par Ia cual se autariza at Director

General de Ia DirecciOn General de Administración y Finanzas a suscribir cantratas y adendas a las cantratas

de las canvacatarias y adjudicacianes autarizadas par el Directar Nacianal de Ia Dirección Nacianal de

Cantratacianes PUblicas (DNCP)>>; Ia Resalución DNCP N.° 2116/2025 <(Par Ia cual se aprueba el resultada

del Ilamada a Licitación PtibIica Nacianal par (LPN) N.° 04/2025 SERVICIO DE TERCERIZACION DE PERSONAL

TECNICO Y PROFESlONAL>> ID N.° 462.065, canvacada par Ia Dirección Nacianal de Cantratacianes Piblicas

(DNCP); Ia Resalución DNCP N.° 4167/2025 <<Par Ia cual se designa encargada de despacha de Ia DirecciOn

Nacianal de Cantratacianes Püblicas (DNCP)>>; y

CONSIDERANDO:

Que, el dictamen técnica expedida par Ia administradara del cantrata, de fecha 29 de diciembre menciana

en parte Ia siguiente: "La ResoluciOn DNCP N. 4151/2025por Ia cualse autoriza a Ia Direcciôn eraI de
;iRA
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Cont. Resolución DNCP N.° /2025

Gestión y Desarro/lo de las Personas, Ia con trataciOn por servicios persona/es en el Objeto del Gasto 144

(jornales) de los adjudicados del Concurso de Méritos DNCP N.2 01/2025, para el puesto de Asistente

Administrativo dependiente de Ia Dirección General de AdministraciOn y Finanzas de Ia DNCP; Ia Resolución

DNCP N. 4152/2025, por Ia cual se autoriza a Ia DirecciOn General de Gestión y Desarrollo de las Personas,

Ia con tratación por servicios persona/es en el Objeto del Gasto 145 (honorarios profesiona/es) de los

adjudicados del Concurso de Méritos DNCP N. 02/2025, para el puesto de Juez Instructor de Impugnaciones

contra el Resultado dependiente de Ia Dirección General de Asuntos JurIdicos de Ia DNCP; las copias de las

renuncias presentadas por José Car/os Garcia Barrios y Jorge Daniel Cano Figueredo, con fecha de salida

efectiva a partir del 31 de diciembre de 2025, remitidas por Ia firma LA OFFI S.A.... Que, en base a las

consideraciones de hecho y de derecho expuestas precedentemente, tras el análisis pertinente, Ia

administración de contrato considera necesario modificar unilateralmente el Contrato N. 20/2025, par

razones de interés püblico, en el sentida de Ia disminución de 2 (dos cargos) correspondientes a los ftems 3

y 5 del PBC, cubiertos a través de Ia firma LA OFFI S.A, y evitar un eventual daño patrimonial al Estado, y

acompaña Ia liquidaciOn respectiva [...] ArtIculo 4°. AUTORIZAR y encargar a Ia Dirección General de

Administración y Finanzas de Ia DNCP, Ia prosecución de los trñmites para Ia formalización de los contratos

correspondientes, conforme a Ia adjudicación resuelta en a presente resolución y a las disposiciones

vigentes, tendiente a obtener los códigos de contrataciOn pertinentes y Ia imputaciOn del pago. Articulo 5°.

AUTORIZAR al Director General de Ia Dirección General de Administración y Finanzas, a suscripciOn del

contrato derivado del procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL (LPN) N.° 04/2025 ((SERVICIO DE

TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL> ID N.° 462.065. Articulo 6°. DESIGNAR a Ia

funcionaria Maria Obdulia Ojeda Cáceres, con C.I. N.° 1.361.377, Directora de a Dirección General de

Gestión y Desarrollo de las Personas, como administradora del contrato, suscrito en el marco de Ia

LICITACION PUBLICA NACIONAL (LPN) N.° 04/2025 <SERVICIO DE TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO V

PROFESIONAL>> ID N.° 462.065...>>.

Que, el Contrato DNCP N.° 20/2025 fue suscrito en fecha 25 de jun10 de 2025, entre Ia DNCP y Ia firma LA

OFFI S.A. con RUC N.° 80100201-0, con un contrato por un monto de 1.191.960.000 (guaranIes mil ciento

noventa y un millones novecientos sesenta mu).

Que, en relación a las cantidades de cada item, el pliego de bases y condiciones de Ia convocatoria ID

462065, que forma parte del contrato, en los términos de Ia cláusula segunda b), establece Ia siguiente

especificación técnica: ESPECIFICACIONES TECNICAS V SUMINISTROS REQUERIDOS. Resumen de las

Especificaciones Técnicas. El serviclo deberá cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DirecciOn General de Gestión y Desarrollo de las personas.
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Cant. Resolución DNCP N.° /2025

ITEM DESCRIPCION DEL
SERVICIO PUESTO DE

TRABAJO

CANTIDAD DE
PERSONAL

REQUERIDO

CANTIDAD
DE MESES

SALARIO
MINIMO A

PERCIBIR

I

TecnKo Auditor de
Gest,án 12 C 3.SCC.OCC

2 Tecucos para La DGAC 5 12 C 35CCUCC

3

As,steite de Servtcos
Generales 1 12 C 3.SCC.OCC

4 Técnico para là DGAF 1 12 C 3.SCC.OCC

5 Asistente und:co 3 12 C 54CC.OCC

6 Tecnco para a DCA, 3 12 C 3.060.600

7 Tecnrcos para Atencrón 2 11 C 3.500.000

Que, a Ley N.° 7021/2022, dispane: <ArtIculo 65. Derechas de las Cantratantes. [...] b) Madificar

unilateralmente el contrato por razones de interés pblico, sin perjuicio de las indemnizaciones que

correspandan, Si hubiere mérito para las mismas; ArtIcula 67. De Ia madificaciOn de los contratos. Las

madificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral a por acuerda de partes, deberán ser

formalizadas par escrita, previa autorizaciOn par acto administrativa basada en un dictamen fundado del

administrador de Contrato. Las madificacianes deberán ser suscritas par Ia maxima autaridad. Las canvenias

madificatarias padrán ser atargadas al misma praveedar, cansultar a cantratista, siempre que resulten

necesarias camo cansecuencias de circunstancias imprevistas y que na implique atargar candicianes más

ventajasas, camparadas can las establecidas ariginalmente en las cantratas; y, en ningün casa padrán

exceder canjunta a separadamente, el 20% (veinte par cienta), del manta y plaza ariginalmente pactadas.

Queda prahibida realizar madificacianes sabre cantratas vencidas a terminadas, canfarme a las causales

previstas en Ia presente Ley. Las candicianes para las madificacianes de cantratas de bienes, servicias,

cansultorlas y abras ptblicas serán las determinadas en el reglamenta de Ia presente Ley.
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Cont. Resolución DNCP N.° /2025

Que, Ia ResoluciOn DNCP N.° 230/2025, dispone en su ArtIculo 178 "Que las modificaciones a los contratos

amparadas en las disposiciones contenidas en el artIculo 65, incisa b) de a Ley, en ningIn caso podrán

alterar Ia naturaleza del contrato; en su artIculo 182, dispone: <<el Dictamen quejustifique a modificación

contractual al amparo del artIculo 65 inciso b) de Ia Ley deberá cumplir necesariamente con los siguientes

requisitos: a) Exposición acabada y circunstanciada de los motivos que justifican Ia modificación. b) Una

explicación clara que sustente de qué forma se encuentra comprometido el interés püblico. c) Las razones

por las cuales dichas circunstancias no pudieron ser previstas al tiempo de Ia programación del

procedimiento de contratación que derivO en el contrato a ser modificada. d) Una explicación clara de los

motivos por los cuales no existirla violaciOn a los principias previstas en el artIculo 4 de Ia Ley>.

Que, Ia Resolución DNCP N.° 347/2024, resuelve: ArtIculo 10. AUTORIZAR at Director General de Ia

DirecciOn General de Administración y Finanzas de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Pblicas a

suscribir contratos y adendas de las convocatorias y adjudicaciones autorizadas por el Director Nacional de

Ia DirecciOn Nacional de Contrataciones Püblicas, sin perjuicio de las funciones que posee el Director

Nacional, relativas a Ia suscripción de resoluciones de autorización de Ilamados y aprobación de

adjudicaciones, asI como de las modificaciones contractuales>>.

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: ArtIculo 111. Maxima Autoridad Institucional. La Dirección Nacional

de Contrataciones Pblicas será dirigida por el Director Nacional, nombrado por Decreto del Poder

Ejecutivo; ArtIculo 112. Funciones de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas. [...] s) Elaborar y

administrar su presupuesto conforme a las asignaciones fijadas en Ia presente Ley y sus regIamentos.

Que, conforme a Ia Resolución DNCP N.° 4167/2025 de fecha 10 de diciembre de 2025, se resuelve designar

en su artIculo 10 al Dr. Juan Emilio Oviedo Cabafias con CI. N.° 1.144.218, como encargado de despacho de

Ia Dirección Nacional de Contrataciones Piblicas desde el 22 at 3]. de diciembre de 2025, sin perjuicio de

sus funciones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legates,

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS
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Cont. Resolución DNCP N.° /2025

RESUELVE:

ArtIculo 1°. AUTORIZAR Ia modificaciOn de los Items 3 y 5 del contrato DNCP N° 20/2025, derivado de Ia

LICITACION PUBLICA NACIONAL (LPN) N.° 04/2025 ((SERVICIO DE TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO

V PROFESIONAL ID N.° 462.065, suscrito con Ia firma LA OFFI S.A. CON RUC N.° 80100201-0, relativo a Ia

cantidad de cada item, quedando establecido en los siguientes términos:

Nro.De
-

Item
Descripcion Cantudad

1 Técnico Auditor de Gestián

___________

1

2 Técnicos para Ia DGAC 5

4 Técnico para Ia DGAF 1

5 Asistente iurIdico 2

6 Técnico para Ia DGAJ 3

7 Técnico de Atención 2

ArtIculo 2°: AUTORIZAR at Director General de Administracián y Finanzas de a DNCP, a formalización de Ia

Adenda al Contrato DNCP N.° 24/2025 suscrito en el marco de Ia adjudicación de Ia LICITACION PUBLICA

NACIONAL (LPN) N.° 04/2025 ((SERVICIO DE TERCERIZACION DE PERSONAL TECNICO V PROFESIONAL ID

N.° 462.065, entre Ia DNCP y Ia firma LA OFFI S.A. CON RUC N.° 80100201-0.

ArtIculo 30: ENCARGAR a Ia DirecciOn General de Gestión y Desarrollo de las Personas de Ia DNCP, a

proceder conforme at servicio efectivamente prestado por Ia empresa, respecto de los Items 3) y 5) de Ia

Adenda at Contrato DNCP N.° 24/2025, a los efectos de Ia adecuación del Código de Contratación para el

pago respectivo, conforme a Ia liquidación que se acompaha con el dictamen, hasta Ia fecha efectiva de Ia

prestación de los servicios.

ArtIculo 40: DISPONER Ia vigencia de Ia presente Resolucián a partir del 01 de enero de 2026.

ArtIculo 5°. COMUNICAR a quienes corresponda, pubticar y rchivar.

('j) Encargado de Despacho de Ia
''-'J JJ Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas
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